
COMPAÑIA DE TRANSPORTES PESADOS RAFANLEVI S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 

(En dólares Americanos) 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

TRANSPORTES PESADOS RAFANLEVI S.A: Es una compañía legalmente constituida en el 

Ecuador, según escritura del 20 de Agosto del 2013, Notaría Segunda del cantón Guano 

inscrita en el Registro Mercantil,  con número 1854,  fecha 15 de Noviembre del 2013. 

OBJETO SOCIAL: La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada 

a nivel Nacional. 

PLAZO DE DURACION: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción del contrato 

constitutivo en el Registro Mercantil del 15 de Noviembre del 2 013. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑIA: Provincia de Chimborazo, Cantón Riobamba, 

calles olmedo 08’85 y Av. Eloy Alfaro. 

DOMICILIO FISCAL: Provincia de Chimborazo, Cantón Riobamba, Parroquia Veloz, Barrio La 

Inmaculada, referencia a dos cuadras de la jefatura de transito. 

1. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 
 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la preparación de 

estos estados financieros PYMES.  

 

1.1.  Bases de Presentación  
 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF para la 
PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías.  
 

La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de  ciertas 

estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el proceso de 

aplicar políticas contables.   

    

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de 

contabilidad mantenidos por la empresa  y formulados: 

 Por la Gerencia  para conocimiento y aprobación de los señores Accionistas en Junta 

General 

 

 Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de 

Compañías, de manera obligatoria para el entidades bajo su control. 



 

 Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de valoración 

de los activos de aplicación obligatoria. 

 

1.2. Moneda 
 
a. Moneda funcional y de presentación  

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, por 

ser  la moneda del entorno económico principal en que la empresa opera. 

 

1.3. Responsabilidad de la información  

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del Gerente, 

ratificadas posteriormente por la Junta de Accionistas. 

1.4. Periodo Contable 
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2013 y el Estado de Resultados. Estado 

de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo comprendido desde el 20 

de agosto al 31 de diciembre.  

 

2.1. Situación Fiscal 
 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión porque no 

registra ningún movimiento dentro del periodo contable.  

 
 


